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• Fondo de Fomento Audiovisual: audiovisual.fet@cultura.gob.cl 

 
• Fondo Nacional de Fomento y Desarrollo de las Artes Escénicas: 

artesescenicas.fet@cultura.gob.cl 
 

• Programa de Apoyo a Organizaciones Culturales Colaboradoras:  
paocc.fet@cultura.gob.cl 

 
Asimismo, como requisito para la firma de convenio deberá hacer entrega de una 
declaración jurada cuyo modelo será proporcionado por el Departamento de Fomento 
de Fomento de la Cultura y las Artes junto con la notificación de la presente 
resolución, dando cuenta de lo ya señalado.  

 
ARTÍCULO SEXTO: CERTIFÍQUESE por el 

Departamento de Fomento de la Cultura y las Artes, lo siguiente, sin ser necesaria la 
modificación de la presente resolución, de acuerdo al principio de economía procesal 
establecido en el artículo 9° de la Ley N° 19.880: 

 
(i) El domicilio de los responsables señalados en los artículos segundo y tercero, 

en caso que hubiese un cambio en la individualización de su Región, para que 
en virtud de la delegación de facultades en materia de Convenios de Ejecución 
de Proyectos se proceda a determinar a qué región deberán imputarse los 
recursos asignados, resguardando porque dicho cambio no altere los criterios 
de regionalización considerados para la selección del proyecto; y  

(ii) El nombre de los responsables indicados en los artículos segundo y tercero, 
en caso que hubiese algún error en su individualización.  

 
ARTÍCULO SÉPTIMO: REVÓCASE 

únicamente en el marco de los proyectos indicados en el artículo segundo y en el artículo 
tecero, en caso que se procedente, de la presente resolución y en relación a las 
Secretarías Regionales Ministeriales de las Culturas, las Artes y el Patrimonio de las 
regiones Metropolitana y de Valparaíso, exclusivamente la facultad delegada para 
suscribir y aprobar convenios de ejecución de proyectos contempladas en el numeral 30 
de la Resolución Exenta N° 24, de 2018, de esta Subsecretaría, manteniéndose vigentes 
las demás facultades delegadas en el mismo numeral para todos los efectos legales; y 
delegándose a su vez, la suscripción y aprobación de dichos convenios cuyos 
responsables residan en la región Metropolitana y en la región de Valparaíso en los 
respectivos Secretarios del Fondo que corresponda con excepción de los convenios del 
Fondo Nacional de Fomento y Desarrollo de las Artes Escénicas, en cuyo caso se delegará 
en la jefatura del Departamento de Fomento de la Cultura y las Artes. 

 
ARTÍCULO OCTAVO: ADÓPTENSE por el 

Departamento de Fomento de la Cultura y las Artes, las medidas conducentes a la 
suscripción del respectivo convenio de ejecución entre esta Subsecretaría y los 
responsables de los proyectos seleccionados individualizados en el artículo segundo de 
la presente resolución, indicándose los derechos y obligaciones de las partes, el monto 
asignado y sus objetivos, la forma de rendir los recursos, así como la forma de resguardo 
de los recursos entregados, las sanciones referentes a su incumplimiento y demás 
cláusulas que correspondan, en la aplicación de la normativa vigente. 

 
ARTÍCULO NOVENO: DÉJASE 

CONSTANCIA que la suscripción de los respectivos convenios, para la ejecución de los 
proyectos seleccionados, deberá realizarse con anterioridad a la fecha de inicio de su 
ejecución, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo quinto del presente acto 
administrativo, teniendo como límite el plazo de 30 (treinta) días hábiles contados desde 
la fecha de notificación de esta resolución.  

mailto:audiovisual.fet@cultura.gob.cl





